
NUM. 8.—MARTES 9 UE ENERO DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1.® Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Can arias, â los veinte días de su promulgación, si 
en ellas no ae diapusieae otra cosa. Se entienda hecha la pro
mulgación el dia en que termina la inserción de la ley en la 
Gaceta oficial.

Art, 2.» La ignorancia de las leyes, no excusa do su oum- 
plimiento.

Art. 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. [Código civil vigenie}.

El Real decreto da 4 do Enero de 1883 y la Beal orden de 
G de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni es
critura sin que los rematantes presenten los recibos de haber 
satisfecho los derechos de inserción do los anuncios de su
bastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CÓRDOBA Pwita^

Un mes................................ 3
Trimestre............................ 8 2b
Seis meses.........................18 50
Un alio...............................33

EDEKA ne CÓlinos A P paetas

Un mes............................ d
Trimestre.........................1125
Sais meses........................ 22 60
Unnilo............................. 45

Núciero etielín^ 40 cejdimoti de peaeta.
Se publioa todos los dina, excepto loa Domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Seeretarios reciban este Boljotís dispondrán que se 
fija un ejemplar en el sitio de co.stumbro, donde perinane cor A 
hasta al recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes! y anuncio.^ que se manden publicar en 
los Doletinea Oficiiilec se han de remitir ni Jeíc politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do los men
cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abnl, do 3 y 21 de Ooluhre. de 1854.1
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar loa niuneros de este Jloiellv, colec
cionados pava BU encuademación, que deberá veriflearse al 
final de cada año.

, AovBKTRNCiA, Conformo con la condición 4,‘ del pliego 
quo ha servido do base para la subasta, no sO insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á iustancia de parto .sin que abonen 
los intaresados el importo de su publicación, ó garantices el 

j cago, á razón de 26 céutiiuos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 cóntimos.

PARTE OFICIAL.

PfEbáicii leí Conseil) úe Miaistros
{Gaceta dei día 7 de Enero.)

Í^S. JTim. el Key y 1» BScíiia 
llegCMlc (q. O. <.) y Angtis- 
<« Bical Familm continúan 
en esta iin'íc bin novedad 
en su iinvortnnte salud.

MINISTERIO_D^U GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Exemo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el recluta de la zona de 
Huesca Fernando Mariñosa Erans- 
qni, perténecieníc al reemplazo dei 
año último, solicitando se le admita 
corno soldado en el regimiento Infan
tería de Ceriñolji, núm. 42, en el que 
no pudo ingresar ai verificarlo los de
más reclutas de su año por haberle 
correspondido pasar á la situación de 
excedente de cupo, en virtud de la 
modificación introducida en el mismo 
por el Real decreto de 19 de Octubre 
último:

El Rey (Q, D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reinó, teniendo' 
en cuenta Io preceptuado en el artícu
lo 13 delà ley de Reclutamiento vi
gente, se ha .servido acceder á la pe
tición del iriteresadç, y disponiendo á 
la vez sean admitidos en todos los 
cuerpos y secciones armadas del 
Ejército cuanto-s excedeutés lo solici
ten y re unan, las condiciones legales, 
exigiéndoles la documentación que 
determina, el .arti 2)07 del reglamento 
dictado para la ejecución de la citada 
'loy, . .

Ea asimismo la voluptad de S. M. 
que si al ipresentarse l¿Snvoluntarios 
en los^Cüerpos tuvUran éstosi el com- 
plétó dÓ la fuerza reglamentaria pia
ra haberes, lós.Jéfds, de dieha.s.unida
des solicitarán de las Autoridades 

militares de que dependen los pases 
correspondientes á igual número de 
individuos con instrucción militar que 
deseen marchar á sus casas con li
cencia ilimitada, los cuales serán lla
mados á filas cuando lo demanden las 
necesidades del servicio.

De Real orden lo digo à V. E. para 
su conociraiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Enero de 1900.—Ased- 
rraga.
Señor

t“Gao*'t.n„ del día G da Enero.)

Gobierno civil
DE LA

PIlOVBNmA OÍS COniMÏBxl

Circular mím. 81
Encargo á los señores Alcaldes, 

Guardia civil, Vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan 
á la busca j" rescate de las caballe
rías, cuyas señas á coníinuación se 
expresan, robadas de los puntos que 
también se indican, y de ser habidas 
Us pondrán, con las personas en cu
yo poder se encuentren, á disposición 
de los Juzgados respectivos, si no 
acreditan, en .el acto su legítima pro
cedencia. '

-Córdoba 6 de Enero de 1900.—El 
Gobernador, Manuel de Monti.

SeUfls gue ee citan
Do don Francisco Moreno Cañete, 

vecino de Lucena.—Un mulo enírepe- 
lado, con lunares negros en el pecho 
y tiene la raarcá; otro castaño oscu
ro, coh la marca y cerrado; un mu- 
leto de seis meses, pelo negro, sin se- 
iíá alguna particular.

De Ruperto Muñoz, vecino de 1*0' 
|óblauco.—Un mulo negro oscuro, con
ia marca y cerrado; otro rojo, coh 
upa cicatriz en Ia nalga izquierda de 
más de una cuarta, la oreja derecha 
pespuntada, con la marta y cerrado; 
una muía castaña, boeiblnnca, muy 

fina de cabo, raenos de marca, con 
siete años.

De Juan Sánchez Serrano, vecino 
de Priego.—Un mulo cerrado, menos 
de marca, castaño, herrado en la ta
bla del cuello y con bejigas en el pió 
izquierdo; otro de diez y ocho meses, 
próximo á la marca, castaño, sin hie
rro, con un lunar por la parte de 
adentro en una mano y algunos pelos ' 
blancos en un costillar.

De Lázaro Fernández Ruiz, vecino 
de Almodóvar.—Un mulo negro cla
ro, con un lucero negro, con pelos 
blancos en d lado izquierdo del lomo, 
con la barriga canosa y herrado en 
el lado izquierdo del .cuello, y está de
sollado en el cuello del labio.

De don José Joaquín Jarrillo Al
varez, vecino de Luque.—Un caballo 
de cuatro'años,pelo bayo, careto, crin 
negra y raya de mulo, alzada media
na y herrado de los cuatros; una ye
gua de/sais años, castaña clara, ca
rota, con tros piés blancos, alzada 
menos de marca y descalza; otra ye
gua cerrada, pelo bayo, mosca blanca 
en la frente, crin negra, raya do mu
lo, un pié blanco y mepos de marca; 
y otra yegua cerrada, castaña oscu
ra, careta, alzada mediana y descal
za, todas sin hierro.

De José Villarreal, veciuo de Lu
que.—Un buey grande, rabio, de sie
te años,- hierro en. la palomilla J. V. 
enlazadas; otro tinto osenro, entero, 
cornalón, de cinco años, hierro en la 
palomilla una corona confusa; otro 
negroj. con un lucero en la,frente, al
go bragado, de cinco años, hierro co
mo el anterior; otro negro, de cinco 
años, un poco gacho y sin hierro.

De Antonio‘GuérreFD, vecino de Ai- 
coléa.—Una yegua grande, más de 
marca, perla, hierro M. y.en la tabla 
del pescuezo el hierro del Gobierno, 
edad siete años,, y rastra de siete me
ses, con pelo igual al de la madre.

De Antonio Garcia Pedrajas, veci
no- de Almodóvar.—Una yegua cas
taña oscura, algo ai,minada en un pié, 

de trece á catorce atos, alzada de tres 
í^á cuatro dedos sobre la marca, des- 
calgada de cola, con hierro.

De don Eduardo Monterroso, veci
no de Fuente Obejuna,—Un cerdo 
hembra, de doce años, pelo negro, 
con las dos orejas rajadas, herrado 
en la paleta izquierda, con el hierro, 
tuerta del ojo-izquierdo; otra hembra 
pelo prieto, con las dos orejas rajadas 
y mosca en la derecha por la parto 
de atrás, de año y medio; otra hem
bra, pelo prieto claro, de dos año-s, 
preñada, abocada á parír y una mos
ca "en la oreja izquierda.

Ue don .losé Suárez Varela, vecino 
de Córdoba.—Una yegua de doce 
años, castaña, armiñada de la mano 
derecha, pelo blanco en la-frente, y 
rastra de una muta, mohína, de ocho 
meses; otra yegua dé' doce años, cas
taña tostada, zaina, herrada como la 
anterior, y con rastra de un potro de 
seis meses,

-- - - V __ <

Ayuntamientos

LA ftAMLOTA
Núm. 44

Lista electoral para el nombramiento 
de Compromisarios que han de de
signar lo.s Senadores en el presente 
año de 1900, formada por el Ayun
tamiento con arreglo al artículo 26 
de la ley de 8 de Febrero de 1877:

Cafwejalee-
D, Juan Aguilar Muñoz

José Aguilar Valle
Juan José Otero Urbano^ 
Eleuterio Palacios Pineda 
An.tónio Aguilar Muñoz 
Andrés- García y Garcia• 
José Rodríguez Otero 
José Alvarez Jiménez 
Manuel Cepedello liamos 
Francisco Á. Clerico Solano
Francisco Cañero Moreno' 
Manuel Zafra Wuls

Cá'titrlbítifVñfes g cuotae qué' aatisfacen
Pesetas.

D. Antonio Mariano,Guerre
ro A5PU?X' . ^^^® ^
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D. Manuel Guerrero Aguilar 1244 60
Ricardo Valverde y Miel 768 29 
Juan Martínez Aguilar 626 62 
Juan Wic Falder 377 51
Rafael Gómez Márquez 362 71
Juan Ramón Hens Martí

nez 302 38
Antonio Jiménez Luna 274 71
Francisco Serrano Pineda 266 09
Francisco Wic Falder 240 
Juan Jiménez Delgado 232 17
José de los Rios Sánchez 294 37
José Doblas Diaz 201 61
José Osuna Barlé 201 02
Adolfo Medel Jiménez 187 47 
José Aguilar Molina 178 69
Jerónimo del Canto Mo

yano 171 86
Cristóbal Carmona Illanco 171 16
Juan García Wic 169 79
Pedro Luna Maqueda 166 58
Juan Manuel Serrano y

Cabello 162 31
Blas Ariza Waldé 169 30
Angel Fernández Chorot 166 03
Manuel Alcántara Moyano 155 97 
Alfonso Romero y Sánchez 162 90 
Andrés Garcia Nasf 150 66
Francisco Escribano Al

varez 147 06
Angel Falder Cano 146 06
José Sánchez Gomernt 139
Francisco Galiot Trister 138 
José Rosa Jiménez 136
Bartolomé García Bais 133 40
Francisco Bernier Alors 131 44
José Martínez Aguilar 199 37
Juan Antonio Cabello Sol

devilla 128 80
Juan Escribano Alvarez 126 SO 
Juan Cháps Ortega 124 82
José. A. Durán García 123 29
Francisco Chups Ortega 111 .98
Francisco Millán Galvez 117 90
José Manuel Bernier Luque 108 93
Francisco Bernier Horsog 107 37
Pedro. Luis Castro Torres 100 28
Andrés Dobao Pedraza 84 96
Vicente WaI^ López ...81 17
Jacobo Ortiz Nieto , 78 63
Salvador Rodríguez.Martin 73 96
Manuel Castro Aire. 72 33
Francisco Ariza Waldí , 71 61
Antonio Osuna Barlé 65 59
Mateo Clerico Solano 64 06
Juan Trister Ilersog 48 25

La Carlota 1.“' de Enero do 1900.— 
El Alcalde) Juan Aguilar.—El Secre
tario, Juan A. Serrano.

VILLANUEVA DE CORDOBA 
Núm. 49

Bon Antonio Pélix Herrero Mureno, Alcalde 
ooiistitucional de esta villa.
Hago saber: que para dar cumpli

miento á lo prevenido por la ley'de 8 
de Febrero de 1877, el Ayuntamiento 
do mi presidencia, en sesión celebra
da el dia de ayer, formó la lista de los 
cincuenta y seis mayores contribu
yentes que con los señores Concejales 
han do tener derecho para designar 
Compromisarios para la elección do 
Senadores, durante el afio de 1900, 
en la forma siguiente:

Concejales
D. Antonio Félix Herrero Moreno 

Cayetano Martos Herruzo 
Cayetano Herruzo Moreno 
José Blanco Moreno
Juan Martos Moreno

D. Bartolomé Demetrio Sánchez y 
Sánchez

Pablo Bermudo Cantador
Manuel García Gutiérrez
Francisco Mateo Cano Cañuelo
Bartolomé Redondo Romero
Andrés Rico Justo
Bernardo Moreno Diaz
Miguel Sánchez Moreno

Contribuyentes y cuotas qzte satisfacen
Pesetas.

D. Baltasar Herruzo Abalos 2444 30
Francisco Cafiuelo Blanco 1368 40
Fernando Sepúlveda Re-

rruzo 1102 47
Juan Moreno y Moreno 
José Antonio Fernández

710 78

Moreno 693 11
Pedro Diaz Illescas
Francisco Bautista Gutié

650 76

rrez Copado 549 62
José Escudero Martos 472 34
Matias Herruzo Moreno 438 61
Bartolomé Illescas Copado 
Bartolomé Fermin Blan

427 31

co Moreno 402 16
Francisco Rodriguez Silva 367 99
Miguel Blanco Moreno 367 69
Esteban Rodríguez Silva 
Juan Manuel Pedraza y

364 67

Buenestado 415 84
Bartolomé Moreno Calero 313 07
José A. Moreno y Moreno 
Pedro Benito Moreno Pe

303 88

draza 296 36
Andrés Martos Peralbo 279 .68
Francisco Coleto Torres 
Juan José Moreno Fer

274 2Í

nández 271 65
Bernardo Valero Moreno 238 52
Martin Moreno Calero 240 74
Pedro Pedraza E.scudero 238 78
Martín Sánchez y Sánchez 235 43
Pedro Luís Cámara Pozo 229 11
Juan Coleto Luna
Francisco Ellas Toril Pi

^28 87

zarro 223 36
Antonio Moreno Camacho
Bartolomé Gutiérrez Co

221 87

pado 221 14
José Muñoz Barrón 
Bartolomé Mohedano y

216.89

Montoro 213 16
Bartolomé Blanco Moreno 203 69
Alfonso Serrano Cabrera 200 08
Alfonso Romero Torralbo 
Juan Ramón Delgado Ma

199 56

dueño 173 47
Francisco Cañuelo Díaz 176 08
Miguel Gutiérrez Copado
Bartolomé Márquez Re

175 98

dondo
Cayetano Herruzo y He

174 12

rruzo 172 65
Blas Pozuelo Rojas 17Ü 34
Pedro Toril Pizarro
Pedró Laureano Diaz y

167 77

Buenestado 164 58
Pascual Torralbo Castro 163 24
Juan Dueñas Fernández 161 60
Pedro Rojas Muñoz 159 84
Bartolomé Martos Moreno 157 69
Juan Palomo Arévalo 164 02
Baltasar Torrico Peralbo 162 37
Francisco Ajenjo Muñoz 151 14
José Martos Torrico 150 25
Manuel García Pedraza 141 73
Francisco Cano López 141 42
Justo Márquez Amor 140 44

D. Pedro Moreno Fernández 132 62
José Martos Pedraza 131 25 

y para que sea inserta en el Bole
tín Oficial de la provincia y puedan 
presentar.se por los interesados las re
clamaciones que estimen pertinentes, 
antes del dia -20 del actual, se pone el 
presente en Villanueva de Córdoba á 
2 de Enero de 1900.—Antonio FAlíx 
Herrero.

DOS TORRES
Núm. 60

Lista nominal de los señores del Ayun
tamiento y mayores contribuyentes 
en número cuadrúplo que tienen 
capacidad para votar Compromisa
rios, según dispone el art. 25 de la 
ley del Senado:

Concejales
D. Francisco García Arévalo ó Hijosa 

Agustín Vioque. AréViRo
Antonio Moreno Jurado
Fermin Garcia Arévalo Rodrigo 
Cristino Arévalo Gallegos;
Juan Antonio González Romero 
José Madueño Gutiérrez
Agustín Moreno' 3tibio
Francisco Misas Viñas
Juan José López Hidalgo
Casimiro Jurado López
Esteban López Medrano

Contribuyentes y cuotas qué satisfacen
. Pesetas.

Cañuelo Blanco Juan 312 60
Blanco Prado Antonio 279 ,37
Muñoz Calero José 233 31
Montero Peralvo José 196 96
Blanco Prado Rafael . 192 98
Gallardo Murillo Pedro 186 09
Garda-Arévalo' Rojas San

tiago 168 60
Moreno Jurado Juan José 156 76
Lolumo Barrio Angel 141 53
Gárcia Arévalo é Hijosa Ma

nuel 127 69
Madueño Perca Fernando 123 68
Velarde Ramírez Maguel 121 74
Calero Velarde Antonio 116 7.1
García Arévalo é Hijosa An

drés 112 92
Blanco Murillo Manuel 111 10
Vioque Fornet Antonio 110 81'
Cortés Velarde Manuel 109 62
Herrero Delgado Antonio 109 05
Velarde Ramírez Jorge 99 01
Romero Crespo Julián 96 61
González Rodríguez Antonio 94 35
Rico Pedrajas Lorenzo 80. 05
García Arévalo é Hijosa A n

tonio 76 76
Fernández Márquez Jo.sé' 68 32
Sánchez Alcalde Rafael 66 70
Amaya de la Concha José 63 60
Hidalgo Rubio Santiago 61 81
Herrero Delgado Eulalio 60 67
Ruiz Melero José 60 36
Reyes Serrano José 67 82
Rincón García Fernando 64 43
Moreno Rubio José 53 60
Gutiérrez Serrano Marcelino 50 92
García Arévalo Moreno Fer

mín 60 01
Moreno Jurado Casimiro 47 41
Fernández Fernández Jorge 46 02
Blanco Murillo Antonio 44 94
Blanco Murillo José 44 94
Vioque García Santiago 42 35
Blanco Vioque Fernando 41 94
Esparó Rogé Jaime 41 84

Peinado Rubio Antonio 41 71
Fombellida Puentes Agripino 41 65
López Medrano Félix 40 31
Alcalde Aláez Miguel 38 76
Lope Gañán Antonio José 38 63
Caballero Gallegos Antoum 38 62
Misas Hoyo Miguel 37 37

Dos Torres l.’de Enero de 19CX3.— 
- El Alcalde, Francisco García Aréva- 
lo.-^El Secretario,, Faustino Moreno 
Madueño.

A ÑOR'A
Núia. 62

Lista nominal de los electores de Com
promisarios, formada por el Ayun
tamiento de esta villa en cumpli
miento del art. 25 de la ley de 8 de 
Febrero dei877:

Concejales
D. Eugenio José Ródríguéz

Miguel Garcia Bejarano
Mateo Rodríguez García
Mateo Benítez García
Francisco Isidoro Gil Bretón
Eulalio Garcia Montoro
Melchor Bravo Caballero
Baldomero Garcia López

. Bartolomé Madrid Madrid
Contribuyentes y cit-otas que satisfacen 

Pes ft tus.

D. Francisco Bravo Benítez 74 34
Antonio Bernal Gómez 85, 92
Francisco Bravo Caballero 43 25
Juan Bejarano Benítez 119 13
José Bejarano Benítez 68 99
Bartolomé Bejarano Benítez 79 78 
Miguel Caballero Rodríguez 37 08 
Emeterio Caballero Rísquez 41 3l 
Martin Calta!tero Rodríguez 29 60
Atanasio Franco Moreno 37 07 
José Mateo Gii Benítez 57 69 
Miguel Joaquín Gil 42 41 
Francisco Gil Parra 119 68 
Miguel Garcia Madrid 1Û9 71 
Agustín García Madrid 81 57 
Juan do la Cruz Gil Benítez 96 76 
Sebastián Garcia Bejarano 76 36 
Baldomero García López 88 85 
Pablo Herruzo Sánchez 29 59 
Antonio Jurado, García 88 61

■ Juan Enrique Jurado 40 49 
.Clemente L¿pez Bejarano 70' 10 
Juan Madrid López 6.4 67
Juan Madrid Risquez 164 27 
Juan José Madrid 62 23
Juan Antonio Montoro Gue

vara 648 43
Bartolomé Servando Ma

drid 296 84
José A. Olmo López 169 46
Mateo Ruiz García 58 62
José Gabriel Sánchez 41 80
Francisco Ruiz Bejarano 112 12
Mariano Sánchez Madrid 87 69 
Fran cisco Sánchez Mon toro 116 72 
Pedro José Sánchez 77 79
Francisco Tirado Ruiz 63 51 
Miguel Tirado Ruiz 65 48

Añora 1." de Enero de 1900,—El 
Alcalde, Eugenio José Rodríguez.— 
El Secretario, Migúel Medina.

VILLAVICIOSA
Núm. 68

Lista de los Concejales que constitu
yen el Ayuntamiento de esta villa, 
y de un número cuádruplo de ma
yores contribuyentes por orden de 
cuotas, formada según el art. 25 de 
la ley electoral del Senado de 18 do 
Febrero de 1877:
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9 DE ENEKO DE 1900 3

Concejales
D. Cleto Infante Muîloz 

Tomás Infante Carretero 
JÓsé Abelfno Martínez Sánchez 
Rafael Delgado Rojo 
José Julián Barrios 
José Moreno Machuca 
José Martínez Serrano 
Aurelio Vargas Caballero 
Juan Santos Fuentes 
Diego Martínez Rayo 
José Vargas Calvo

Una vacante,
Cont rebuff entes ff cnolás que satisfacen •

Concejales
D. Juan de la Torro Galán 

Juan Manso Rodríguez 
Lorenzo Carrasco Torres., 
Ildefonso Nuñez. .Fernández . . 
Amador Pérez Abril 
Eustaquio Arévalo Arévalo 
Juan P, de la Torre Abril 
Bartolomé López Simón

. Florencio Sánchez Lira 
Contribuyentes y cuotas qtie satisfacen

• Pesetas.
Pesetas,

D. Antonio Escobar Arribas 1484 95
D Cipriano Crespo González 600 62

Ramón Vargas Sánchez 1329
José Escobar Arribas. 11.64
Pedro Cantador Arribas 1054

Rafaqi Manso Rodríguez 
Manuel Giménez Manso

.luán Afáchuca Nevado 
Rafael Nevado Infante 
Juan Sánchez Arribas

805

42,
42
31

713 86
674 65

Gabriel Romero Nevado 564 42 
Jo-sé Escobar Infante (rae-

ñor) ■
Alatoo Pulido Moreno 
Tomas Vargas Nevtxdo 
Francisco Nieto Garcia 
Antonio Calvo Pérez 
Rafael Nevado Escobar 
Gabriel Calvo Pérez 
José Barrios Moreno 
Manuel Contreras Nevado 
Pedro J. Nevado Escobar 
José Nargas Sánchez 
Gabriel Arribas Nevado 
Juan E.scobar Infante 
Rodrigo Contreras Nevado 
Bartolomé Muñoz Galán
Sancho CaÍero.'Ga!án

' 564 37 
535 9'4 
'486 47
460

■444
427
424

, 391
324
300

72
81
84
81 
52’
82
66

292 04

Bernardino Cantador Nor

274
270
251
244
236

23
69
06

499
436
333José Alaehuca López

Manuel Olmo Caballero 324
José A. Sánchez Lira 
Jesús Caballero Caballero 
Prudencio Jurado Rivero 
Eípsílio Al an so Rodríguez 
Juan Glménéz Giménez

311
202
193
179
178

Aparicio Crespo Rodríguez 165 
Rafael Rodríguez de la To-

rre
Julián Recuero Mateos 
Antonio Jurado López 
Rafael Lozano Morillo

160
151
151

vado
Patricio Nevado de M.
Gabriel Nevado Escobar 
Juan Carretero Díaz 
Juan Machuca Infante

228
222
217
216
212

83
23
48
62
01

Francisco. Arribas Carre
tero

José Arribas Carretero
Manuel Nieto García :
Juan Nieto Pulido ;
Bernardino Nevado de M.
José Valenzuela González

211
211
210

20
19
83

261 39
197 58

Rafael Vahui-saTenorio 
Luis Serrano Vargas 
Antonio .Sisenando Ruiz 
José de la Torre Rodríguez 

de J.
Juan Fernández Nevado 
Manuel Cantero Rodríguez 
Juan León Areales 
Pedro Carretero Delgado 
Miguel Pedraza Caballero 
Juan Rodríguez Alcaide

196
189
188
178

175
174

66 
09
70 
20

39
92

16? 35
158
151
141
138

22
66
08
68

Juan de Dios Infante Ca
rretero 136

Francisco do Paula Martí
nez 110

José Nevado López 109
Lo que se anuncia al púbiieo, con 

niieglo al art. 26 de la citada ley, en 
Villaviciosa á i.” de Enero de 1900.

El Alcalde accidental, Tomás In
fante.

18

94
20

ESPIEL 
^íám, 69
P®r «1 Ayuntamiento 

''‘ ^' comprensiva de los 
individuos con derecho á elegir 
Lompromisarios para Senadores, 

Í lopi-eceptuado en el 
art. 26 de la ley del ramo:

22
40
69
80
76
75 
02
97
96

55
95
16

143 '60
Juan Rodríguez dé la Torro 133
Antonio Enríquez Serrano 131
FfancisOo Ruiz Muñoz 
Elias Arévalo López 
Antonio Madrid Tartajo 
Cristóbal Giménez y Gi

ménez
José Abril Pérez
Rafael Ruiz García
Juan Madrid Caballero 
José deda Torro López 
Aeísclo Jurado López 
Juan de hv Torro López 
Teodosio de Lira Galán

123
118
109

42

44
69'
46

101 95
100 90
99
98
93
90
86
84

85
95
84

Francisco Feruández Muñoz,82
José Giménez Caballero 78
Francisco Jaraba Caballero 76
José Moya Almagro 
Mariano Giménez Cabrera 
Juan Alcalde Serrano 
lloro Calvo García 
Miguel Juárez de! Rey 
Fornás Ruiz Sánchez 
Francisco Juárez Zapata 
Ricardo Cáespo Rodríguez 
Miguel de la Torre LópOz 
Antonio Pérez Alcalde 
1 ranci.sco Arévalo Torres 
Zacarías Manso Serrano 
Antonio Almagro Galán

75
72

84
77
74

20
98
49

69 99
64
64
63
62
56
56
54

86
86
22
85

52
75

63 75
52 75
60 86

Espiel L” de Enero de 1900,—El 
Alcalde, Juan de la Torre.—El .Secre
tario, Basilio Manso,

PALMA DEL RIO
iXurn, 80

Lista formada por el Ayuntamiento 
en cumplimiento del

”® ^*^ '®y ^^ ® ^c Febrero de 
, y compuesta de los Sres, Con

cejales que componen dicha Corpo
ración en ¡a actualidad, y un nú
mero cuádruplo do mayores con
tribuyentes que tienen derecho á 
elegir Compromhsarios para la elec- 
Clon dé ScDudoves;

Concejales
D, Juan M, Almenara Puentes

Pedro García Pérez
Antonio Uceda Cruz
Andrés Portea Moreno
Juan Manuel Martínez Reyes ' 
Antonio León Rodríguez

D. Julio Muñoz.Morales .
. Antonip Rodríguez Vargas , 

Antonio Rodríguez, Ruiz 
Sebastián Almenara Rodríguez. 
Juan Ruiz Aluñoz
Manuel Giménez Liñán
Juan Marla Morales Sánchez 
Francisco Onieva Almenara 
Manuel Rodríguez Quintana

Contrihilffentes y cuotas que satisfacen 
Pesetas.

D. Félix Moreno Benito 12873 63 
Juan A. Liñán Méndez 11280'31 
Manuel Gamero Civico’ ■ 8867 64 
Alonso A. Ruiz Almodó

var 791996
Marqués de Montc-Sión 6414 52 
D. Luis Gamero Civico 6414 .62

José M, Gauiéro Cívico 6414 52
Juan Calvo de León 6280 12 
Rafael Calvo de León 5280 12' 
José Giménez García 2420 76 
Ricardo Moreno Benito 2084 95, 

'Ensebio Dugo Martínez 1899 60 
Bartolomé Rosa Martínez 1684 57 
Pedro Aceña.dé las lleras 949 94 
José Dugo Carrasco ' 894 29
José SÍ. Ruiz Alniodévar 862 90 
Ramón liosa Marífúez 541 35 
Ramón Canto Martínez 494 05-

DOÑA MENCIA
Núm.'' 74

Don Juan Moreno Qüeto, Aloálde oonatita- 
cidnal de' esta villa.
Hago'sabér": que terminada la réc- 

tifícación dél empadronamiento do- 
micílianO dc esté distrito ‘municipal, 
queda expuesta al público eh la Se- 
éretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, que empeza
rán á cbñtarse desde la publicación 
de esfe edicto en el Boletín OnerAL 
dé lá provincia,' á fin de que pueda 
ser examinada por los vecinos que ío 
deseen y aducir las reclamaciones que 
con.sidercn oportunas,

Doña Mencia 5 de Enero de 1900. 
—Juau Moreno Gueto,

JUZGADOS

Juan J. Martínez Nogue
ras 517'43

Francisco Ceballos Sán
chez 479 31

Aíanuel Garcia Sanz 434 42
Juan Moreno Benito 409 69
António R. Quínfimá 368
Rafael Ruíz Riego 300 14
Miguel Liñán Méndez 294 51
Antonio Rodríguez Aguilar 285' 92
Andrés Caro Fuente.? 277 41
Eduardo Velasco Falcón 265 06
Diego Ceballos Alamo 261 27
Juan Caro Fuentes 239 41
Justiniano Velasco Lara 243 06
Antonio Ruíz Carranza 236 45
Pedro Gamero Cabrera 228 50
Pedro Almenara Fuentes 228 50
Juan Pinazo Martín 220 22
José Rodríguez Ruiz 211 S| 
Antonio Diaz Arias 210 ?!
Rafael Ló'pez Atalaya 197 13
José Rodríguez Aguilar 189 94
Juan M. Fuentes Alamo • 183 19
Manuel Angulo Almenara 175 66
José Rodríguez Alamo 171 96
Rafael Aguilar Santos 156 76
Gabino Benito Pérez 156 76
José M. Martínez Espín 147 28
Rafael Garcia Díaz 142 54
Rafael Lopera Becerril 129 56
José Muñoz Delgado 110 02
Juan J. Ortiz Carmona 109 18
Juan Rodríguez Aguilar 107 30
Bartolomé Ruiz Santiago 104 50
José Almenara Fuentes 102 14
Francisco Díaz Cruz 101 42
Juan Lopera Becerril 90 26
Antonio Martín Angulo ^3 13
Joaquín León Velasco 75 76
Juan J. Aguilar Almenara 73 63
Antonio Almenara Puentes 69 05
Juan Caro Fernández 64 12
Vicente Díaz-Cruz 130 66

Palma del Rio 1,“ de Enero de 1900.
—El Alcalde, Juan Almenara.—El Se
cretario, Ramón Navarro.

PUENTE OBEJUNA
Háffi, 63

Don A lío nao Gómez Bellido, Juez da ina- 
truccióii de eato partid o.
Hago saber: que en cumplimiento 

de carta orden de la Audiencia pro
vincial de Córdoba, mandando se ha
gan efectivos por la vía de apremio 

■ los honorarios devengados por ei Abo
gado Don José Gutiérrez Ravé, en la 
defensa del procesado Emilio Masa 
Parejo, en la causa seguida contra el 
mismo y otros, por leaio!ie.s, se saca 
por segunda vez á pública subasta la 
finca siguiente, embargada a! Emilio 
Masa:

Una casa en la calle de San Pedro, 
número treinta y cuatro, de la villa 
de Pueblo Nuevo del Terrible, que mi- 

■ de cuatro metros de fachada y .cator
ce con treinta centímetros de fondo, 
compuesta de zaguán, dos habitacio
nes,-corral y Cuadra, y linda por la 
derecha de su entrada con otra que 
pertenece hoy á Don- Benito Naranjo; 
poip la izquierda con otra de Diego 

■Cumplido, y parla espalda con la del 
númoro treee.de ia calle Colón, de Lo
renzo Tejada Nieto, que antes perte
neció á Diego de la Cruz ó de ia To
rre. No tiene carga ni gravamen, y 
há.sido tasada por peritos en la can
tidad de setecientas seis pesetas.

El remato de dicha finca tendrá lu
gar en la sala Audiencia de este Juz
gado, el día veinte y siete del corrien
te mes, á las doce de su mañana, por 
el tipo de quinientas veinte y nueve 
pe-setas cincue'iita céntimos, y se ad
vierte á los licitadores:

i ." Que para tornar parto en la 
subasta habrán de consignar prévia- 
raente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de la .subasta.

2 .'’ Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partea 
del tipo de la subasta.

Y 3.° Que el titulo de la finca es
tará de manifiesto en la Escribanía 
para los que quieran examiuario.

Dado en Fuente Obejuna á tres de 
Enero de mil nuevecientos.—Alfonso 
Gómez.—El Escribano, Manuel Pérez,

Núiji. 54

Por el presente, que se insertará en 
él Boletín Oficial de esta provincia 
y Gaceta de 3íadrid, se excita el celo.
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de todas las autoridades y dependien
tes de la policía judicial, para que 
procedan á la busca dé Ias semillas 
qué ai final so expresarán, hurtadas 
en la noche del. diez y nueve al veinte 
del actual, en su. casa morada, en la 
aldea de Cañada dei Gamo, á Fansti- 
no Ortega Molina, propias del mismo, 
y ca,so de ser habidas las pongan á 
disposición de este Juzgado, con la 
persona en cuyo poder se encontra
ren, si no acreditan su legitima ad
quisición, por cuyo hecho se instruye 
el oportuno sumario.

Dado en Fuente Obejuna á treinta 
de Diciembre de mil ochocientos no
venta y nueve.—Alfonso Gómez.—- 
Andrés Angel.

Señas de las semillas hurtadas
De cuatro á seis fanegas de trigo. 
Media fanega de garbanzos.

MONTOKO
Núm, 6&

Dou Mbuacl de la Cueva y Donoso, Juez de 
iuelrueción de esta eluda,! y su partido.
Por la presente, que se insertará en 

el Bolrtin Oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid^ ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y demás individuos de 
la policía judicial de la nación, pro
cedan á la busca y captura de Barto
lomé Cuadrado Ü olina, conocido por 
Huertesuela, vecino cíe Adamúz, cu
yas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, y siendo habido 
lo pongan á disposición do e.ste Juz
gado, en calidad de detenido, en la 
cárcel do este partido, pues así lo ten
go acordado por providencia de hoy 
dictada en el sumario que se sigue en 
este Juzgado de mi cargo y por la 
Escribanía del actuario que refrenda, 
sobre hurto de un lechón, y cuyo he
cho tuvo lugar del nueve- al once de 
DiOiembre último, en ¡a Cañada del 
Madroñal, término de Adamuz, per
teneciente expresado animal á Fran
ci seo Molina Rivera, vecino de-Villas 
franca.

Dada en Montoro A très de Enei’O 
dé mil nuevecientoSi—Manuel de la 
Cueva y Donoso.—El actuario, LJeen- 
ciado José Benítez Lara.

CORDOBA
Núm. 56 '

Dou FrancÍHCo i'eruinúí» VíúT, Juez de ina- 
truociún do M.lB eludaJ. ,
por la presente se cita, llama y em

plaza á Bernardo Acosta Ortiz, que 
pe dice residir en Moutilla, en esta 
provincia, cuyas demás circunatau- 
cias sc ignoran, para quo en el_ tér
mino do diez días, contados desde la 
inserción de la presente en el Bole
tín OficÚd de e.sta provincia y (¡a- 
ceta de Aladrid^ comparezca en la 
cárcel de esta ciudad, A responder 
de los cargos que le resultan en el su
mario que contra el mismo so instru
ye.por estafa A la Compañía do los, 
for r ocarr ilea, An dal uccs .

Al propio tiempo,, cu nombre do. 
S, M. 'el Rey (q. D,' g.), y pór su me
nor edad cu el do S. M. la Reina Ré- 

. gente del Hoino,. exhorto y requiero .y 
■ .en el mío ruego, y encargó á todas la.s 

. autoridades,,civiles, militares, admi
nistrativas y agentes de la policía ju

dicial, procedan A la busca y captura 
de dicho individuo, poniéndOlo caso 
de ser habido á mi disposición,'en la 
cárcel de esta ciudad.

Dada en Córdoba á cuatro do Enero 
de mil ntievecientos,— Francisco Fer
nández Vior. El actuario, Teodomi
ro Fernández.

CAZALLA 
Núm. 62

Dou Alaimel Carmoua Gay te, Juez municipal 
da asta villa é inrortuo da instrucción da la 
misma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado, en 
cau.sa seguida por lesiones, José Ma
ria Gañez Dieguez, de veinte y nueve 
años de edad, hijo de Manuel y de 
Genoveva, soltero, natural de Corzos, 
Ayuntamiento de la Vega del Bollo, 
partido de Barcos de Valdehorras, 
provincia do Orense, vecino do Cor- 
zosy jornalero, con instrucción y sol
dado que prestó servicios en la cam
paña de Ultramar, y cuyo actual pa
radero se ignora, A fin de que en el 
término de veinte dias, contados des
de la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales 
de Sevilla, Córdoba, Cádiz y Orense, 
comparezca en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia judicial; 
apercibido que de no veri dear lo, lo 
parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Al propio tiempo escita el celo de 
todas las autoridades y encarga A los 
individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y caso do ser habido, lo 
constituyan en prisión, disponiendo 
su remisión, con las seguridades ne
cesarias, A la cárcel de este partido y 
■á disposición de c.sto referido Juz
gado.

Dada en Cazalla á tres do Enero de 
mil nuevecientos.—Manuel Carmona 
Gayte,—El Secretario, Eduardo Gar
cía Carvajal, 

DELEGACION GENERAL
DE

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS 
CORDOBA

Núm, 67
-Don Munuol González y Francés, Ddeor en 

Sagrado, Teología y Licenciado en Derecho 
Canónico, Magistral de la SanfaIglesia Ca
tedral de eata ciudad, iJclogado general de 
Ca ollaulaa y Memoria» do la Diócesis, et
cétera.
Por el presente cito y convoco al 

señor Don José de Lora Bahamonde, 
Conde de Corchado, vecino de Ante
quera; á Doña Josefa y Doña Felipa 
dq la Huerta y Porcuna, que Io son de 
Villa del lilo; Don Antonio Maria, Do
ña Maria de la Rosa y Doña Francis
ca de Lora y Lara, vecinos de Buja
lance, y Doña Soledad de Lora y La
ra, vecina de Cabra, ó sus causaha- 
híentes, A fin de que concurran por sí 
ó ..por medio de persona autorizada 
cqn poder legal bastantej el día tres 
del meá '¿é Febrero prÓxinm, A las 
once do lá mañana, á las oficinas de 
esta Dclegación’/Sitas en la planta ba
ja del Palacio Episcopal, A la reunión 
extrajudicial y amistosa que, con

arreglo á las prescripciones del art. 36 
de la Instrucción de 25 de Junio de 
1867, se ha de verificar con el objeto 
do que se procure avenencia en el ex
pedienté' de conmutación de la Cape
llanía familiar colativa fundada eu la 
igle.sia del convento de Santa Teresa 
de Jesús, Carmelitas delcàlzos, de la 
dicha ciudad de Bujalance, por Doña 
Juajia de Lora y Velasco, en cuyos 
autos es peticionario el señor Conde 
de Colchado, y opositores todos los 
demás; én la inteligencia de que no 
pensonándose en ese acto los intere
sados les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Córdoba 4 de Enero de 1900.—-El 
Delegado general, Manuel González y 
Francés.

Hago saber A cuantas personas pu
diera couvenirle, que Don José María 
Fernández Blanco, vecino de Alcara
cejos, en esta provincia y Diócesis, 
solicita conmutar las rentas de los 
bienes dotales de la Capellanía fami
liar colativii fundada en la iglesia pa
rroquial de aquella villa por Gaspar 
Fernández Bermejo y su mujer María 
Sánchez Ranchal.

Lo que se anuncia, conformé A lo 
dispuesto en la Instrucción de 2ó de 
Junio de 1867, en el BOLETÍN Oficial 
de la provincia, á fin de que los que 
so crean con igual ó mejor derecho 
comparezcan A deducirlo, dentro del 
plazo de treinta días, en esta Delega
ción.

Córdoba 22 de Diciembre de 1899. 
—Manuel González y Francés.

SECCION DE AHÜ^G!0$
En apoyo de la advertencia que se 

hace on la cíibcza de este periódico 
oficial, y para mejor iutoligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á conti
nuación el siguiente documento:

Jiaisteno Ss Iv.fitteiáán
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mismo 
en súplica do que. se reeuerdé A las 

• Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos, en la forma más convenien
te, que no procedan al otorgamiento 
de la escritura de los contratos que 
celebren, sin que el rematante acre
dite, según está prevenido, que há sa
tisfecho los honorarios devengados 
por los mismos al autorizar el acto.: 

. Considerando que él Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en su 
artículo. 3.’ que en los pliegos de con
dición esse consi gnará««ceaarzame»fe, 
entro otras qué cita, «la obligación 
del rematante de pagar los anuncios, 
escrituras y gustos de toda clase que 
ocasione la subasta y formalización 
del contrato», y que, en vista de tal 
precepto, es incontrovertible que el 
rematante tiene la obligaeióii de su
fragar los honorarios que con arreglo 
al Arancel devenguéU los No ta ríos que 
autoricen el acto, más los suplcmeu- 
tos que éstos para el caso ade!aúten:

Considerando que,apegar'de ser tan 
claro y terminante el precepto referi
do, las Corporaciones citadas no mues
tran el celq que debign.ojíigieudo A 
los rematanteá do ,‘lo^ éonlír’atos que 
celebras; los' recibos de -lós '^gastos

mencionados, aun cuando para recor
darles el cumplimiento de tal parti
cular exista además la Real orden de 
20 de Septiembre de 1875 disponiendo 
que se exija el de pago de los dere
chos de inserción de los anuncios en 
la Gaceta de Madrid-, y

Considerando,por último, que cuan
do los indicados preceptos vienen en 
pro de la peticióu de los Notarios, es 
absurdo que éstos, aparto de no per
cibir los honorarios A que tienen per
fecto y legal derecho, sufraguen ade
más los gastos de papel sellado y tim
bres necesarios al cumplimiento de 
su cometido, para el cual son solem
nemente requeridos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
.sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de lo.s con
tratos que celebren, sin que en el ac- i 
to de referencia exhiban los rematan- ^ 
tes, además del resguardo de haber ’ 
constituido la fianza definitiva en su j 
caso, teniendo en cuenta para ello lo J 
exprasado en el art. 21 del Real de- i 
creto de 4 de Enero de 1883, los reci- J 
bo-s de haber satisfecho los derechos 1 
devengados y suplementos adelanta
dos por el Notario ó Notarios auto- 
rizantes de la snbasta, si ésta, por ex
ceder de 60.000 pesetas, hubiere sido 
doble y simultánea; y además igual 
documento que acredite haber satis
fecho los derechos do inserción de los 
anuncios en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia. Al 
propio tiempo quo cuando los contra
tos ge celebren por Adinínisíración, 
por hallarse comprendidos en el caso 
que, como eximentes de subasta, mar
ca el párrafo 5.“ del art. 86 del Real 
decreto de 4 de Enero do 1883 ya ci
tado, ó sea en el do que se hay¿tn ce
lebrado dos subastas al efecto, sin que 
en ellas se presentaran los licitadores, 
se exíja igualmente al concesionario, 
antes de otorgar la escritura, análo
gos documentos que justifiquen el pa
go de los derechos de referencia; cn- 
teudiéudose también que si la Corpo
ración llevase A cabo por sí propia el 
servicio ú obras que hubiese intenta
do contratar, será ella misma la obli
gada A abonar al Notario ó Notarios 
los derechos devengados por éstos al 
autorizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo A V. 8. pura 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; advirtiéndóle que á la mayor bre
vedad deberá remitir V. S. A e-ste Mi
nisterio un ejemplar dei Boletín Ofi
cial de esa provincia en que se in
serte esta Real orden. Dios guarde A 
V. 8. muchos años. Madrid 6 de Agos
to de 1891.—Silvela.
Sr. Gobemadór de la provincia de.. »

i ■--- SE-

En la impronta del “Diario de 
CoiHloba^ Letrados 18, se hallan- 
de. venta las

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

.LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba-- 
llerías.

Matrícula industrial
El nuevo formulario oficial. ;

LOS EXPEDIEN-i 
tes para' guardas jurados. ;
■ Inipronla def DIARIO DE CORDOBA i
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